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No se publica los domingos ni días festlros. 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas • 
Idem atrasado! 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados cene a 

10 por 100 para amortización de emprístitet 

Mnlsíración profíniíal 
fiobténio Civil 

I 
DELEGACION D É L E O N 

Preciô  de aceite de venta Ubre que 
regirán en el p róx imo mes de Mayo 

m los pueblos de esta provincia 
Estos precios que se detallaja a 

continuación y que corresponden a 
los Ayuntamientos que se relaci©-
nan, serán m á x i m o s de venta al 
pübiico por estar incluidos en los 
Mismos todos los impuestos, y el 
coeficiente de transporte desde al* 
macén más p róx imo . 

Aceite fino 13,35 ptas, l i t ro . 
Aceite corriente 12,50 ptas. l i t ro . 
Estos precios reg i rán en los M u 

nicipios siguientes: 
Algadefe, Al i ja de los Melones, La 

Antigua, Arganza, Barjas, Barrios 
JJeLuna, Barrios de Salas, Benavi-
«es, Bercianos del P á r a m o , Bercia-
nos del Real Camino. Borrenes, Bra
zuelo, Burgo Ranero, Busti l lo del 
J^ramo, Cabañas Raras, Cacabelos, 
f izada del Coto, Campazas, Carro
s a , Castilfalé, Castrillo de los Pol
cares , Cas t rocalbón. Castrofuerte, 
¡̂ a, Cebanico, Cimanes" de la Vega, 
p i ñ e n e s , Cuadros. Cubillos del Sil , 
J^ozas de Abajo, Ercina (La), E s -
dp r r (̂ e hampos, Fresnedo, Fuentes 
GL ?aja1' Galleguillos de Campos, 
pj^rafe del Tor io . Gordaliza del 
Po,0' Gordoncillo. Grajal de Cam-
tald Aseildosdelos Oteros, Hospi-
Mata r ig0' Joara, Joarilla d é l a s 
^esr n La8una Dalga. Laguna de 
(jeVuos, Luci l lo , Luyego, Magaz 
Ma^peda, Mansilla de las Muías , 
za Tj11* Mayor, Matallana, Matan-
de i^0l»naseca, Onzonilla, Pajares 

10s Oteros. Palacios de la Val-

duerna, Palacios del Sil , P á r a m o del 
Sil, Pobladura de Pelayo Garc ía , 
Pozuelo del Páramo*, Priaranza^ del 
Bierzo, Quintana del Castillo, Quin 
tana del Marco, Quintana y Con
gosto, Regueras de Arriba, Renedo 
de Valdetúejar , Riaño , Riego de la 
Vegá, Roperuelos del P á r a m o , Sa 
bero, Sabelices del Río, Sa lamón. 
San Adr ián del Valle, Saa Andrés 
del Rabanedo, San Cris tóbal de la 
Polanterera, San Esteban de Nogales, 
San Esteban de Valdueza, San Justo 
de la Vega, San Millán de los Caba 
lleros, San Pedro Bercianos, Santa 
Colomba de Somoza, Santa Elena de 
Jamuz, Santa María dé la Isla, Santa 
María del Monte Cea, Santa Mar ía 
del P á r a m o , Santa Marina del Rey, 
Santas Martas, Santiagomillas, San 
tovenia de la Valdoncina, Sariegos, 
Soto de la Vega, Tora l de los Guz-
manes, Toreno, Torre ¡ del Bierzo, 
Turcia, Urdíales del P á r a m o , Valde-
fresno, Valdefuentes del P á r a m o , 
Valdemora, Valdepiélago, Valderrey, 
Val de San Lorenzo, Valdeteja, Va l -
devimbre, Valverde de la Virgen, 
Valleci l lo, Vecilla (La), Vegacervera, 
Vega de Infanzones, Vega de V a l -
caree, Vegamián , Vequemada, Vílla-
bl ino, Villabraz, Vil lacé, Vi l ladan-
gos del P á r a m o , Vi l lademor de la 
Vega, Villafranca del Bierzo, V i l l a -
gatón, Villamandos, V i l l a m a ñ á n , V i -
l lamej i l , V i l l amol , V i i l a m o n t á a de 
la Valduerna, Vil lanuera de las 
Manzanas, Villaobispo, Villaornate, 
Villaquejida, Vi l laqui lambre , V i l l a -
rejo de Orbigb, Villares de Orbigo, 
Villasabariego, Vil laselán, V i l l a t u -
r ie l , Víl lazala. Villazanzo de Valde-
raduy y Zotes del P á r a m o . 

León , 27 de A b r i l de 1954. 
2272 E l Gobernador Civil-Delegado. 

ieleiisia de flacleoda 
e la provincia, ie León 

Servicio de M m i n le la Rlaueza 
Rislica 

A N U N C I O 
Para conocimieiito de los interesa

dos se hace saber que durante u n 
plazo de quince días, se h a l l a r á n 
expuestas en el Ayuntamiento de 
San A d r i á n del Valle, las caracterís*-
ticas de Calificación y Clasificación 
de las fincas rús t icas de dicho t é rmi 
no munic ipa l . 

E l citado plazo d a r á comienzo a 
par t i r del siguiente d ía a la fecha de 
su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia . 

León , a veinticuatro de A b r i l de 
m i l novecientos cincuenta y cuatro. 
E l Ingeniero Jefe ¡Provincial, Fran
cisco J o r d á n de Urries.—V.0 B.0: E l 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago, 2248 

Tesorería de Hacienda de la 
provincia de León 

A N U N C I O 
Se advierte a los poseedores de 

aparatos de radio, contribuyentes 
por el impuesto de Rad ioaud ic ión , 
que, de conformidad con la O. M. de 
22 de Diciembre de 1952, que dispu
so que la r e c a u d a c i ó n de dicho i m 
puesto se realizara por los Recauda
dores dé Hacienda, el impuesto re
lativo a l a ñ o actual se r e c a u d a r á en 
la forma y plazos que para las de
m á s contribuciones se ind icó en el 
anuncio de esta Tesorer ía de fecha 
de ayer, abriendo la cobranza de las 
contribuciones correspondientes al 
segundo trimestre. 

León . 27 de A b r i l de 1954 . -El Te
sorero de Hacienda, M . Alvarez.— 
V.0 B.0: E l Delegado de Hacien
da, P. S., Jul io F. Crespo. 2258 



I 

Gontederaclón /Hidrotrálíca del Duero 
C O N C E S I O N 

Examinado el expediente incoado 
a instancia de D. Abundio Blanco 
Moratinos, con vecindad en Villares 
de Orbigo (León), a fin de obtener, 
en su día , la conces ión de un apro 
vechamiento de aguas derivadas del 
r í o Esla, en t é r m i n o municipal de 
Mansilla de las Muías (León), con 
destino griegos. 

Resultando que tramitada la Ins
tancia con arreglo a las disposicio
nes vigentes en la materia, se ha pu
blicado la pet ición en ei Boletín Ofi
cial del Estado del día 25 de Octubre 
de 1952 y en los «Boletines Oficiales» 
de las Provincias de León, Zamora y 
Salamanca a los efectos de presenta
ción de Proyectos en competencia, 
no h a b i é n a o s e presentado m á s que 
el del peticionario al que a c o m p a ñ ó 
el resguardo acreditativo de haber 
sido hecho el depósi to del 1 por 100 
del Presupuesto de las obras a eje
cutar en terrenos de dominio pú
bl ico. 

Resultando que sometido el Pro
yecto a in fo rmac ión púb l i ca y publi
cado el correspondiente anuncio en 
los «Boletines Oficiales» de las pro
vincias anteriormente mencionadas 
y fijado t ambién en el lugar acos
tumbrado del Ayuntamiento de Man
silla de las Muías (León), dentro áe} 
plazo seña lado a^ efecto, fué presen
tada una r ec l amac ión suscrita por la 
Soc iedadHidroe léc t r i ca Ibér ica «Iber-
duero, S A.» en la que solicita que 
por el Ministerio de Obras Púb l i cas 
se d é t e r m i a e la i n d e m n i z a c i ó n que 
p recep túa el art. 17 del R.D.-Ley de 
23 de Agos to de 1926. 

Resultando que dado traslado de 
la anterior r ec l amac ión a l peticio
nar io , la contes tó en tiempo oportu
no, mediante el escrito que obra un i 
do al expediente. 

Resultando que remit ido el Pro
yecto al Sr. Ingeniero, Jefe de la 2.a 
Sección Técn ica de la Confederación 
Hidrográf ica del Duero, a los efectos 
de dar cumplimiento a lo ordenado 
en el ar t ículo 14 del R. D . Léy de 7 de 
Enero de 1927, le devolvió informa
do haciendo constar que no hay in
conveniente en acceder a lo solicita
do, en cuanto a los Planes de dicho 
Organismo se refiere. 

Resultando que designado el I n 
geniero D, Cipriano Alvarez Ruiz, 
para efectuar el oportuno reconoci
miento y conf ron tac ión del Proyec
to, ha emitido su Informe, con la 
conformidad del l i tmo. Sr. Ingeniero 
Director-adjunto de la Confedera
c i ó n del Duero, con fecha 19 de Fe
brero de 1954, en el que propone se 
otorgue la Concesión con las Condi
ciones que señala y, que esta Direc
c i ó n encuentra acertadas y hace su
yas. 

Resultando que remit ido el Pro
yecto a informe de la Jefatura Agro

n ó m i c a de la Provincia de León , en | 
Cumplimiento de lo dispuesto en la 
O. M. de Agricultura de 27 de Jul io 
de 1943, le emi t ió en sentido favora
ble a la concesión, estableciendo la 
correspondiente tabla de riegos para 
los cultivos. 

Resultando que pasado el expe
diente a la Abogacía del Estado de 
la Provincia de Valladolid, ha emi
tido su dictamen, haciendo constar 
que en la t r ami t ac ión del mismo 
aparecen fielmente observadas las 
prescripciones establecidas en la v i 
gente Ley de Aguas de 13 de Junio 
de 1879 y en el Decreto Ley de 7 de 
Enero de 1927 reguladoras de esta 
materia. 

Que la r e c l a m a c i ó n presentada 
por la Sociedad Hidroeléc t r ica Ibér i 
ca «Iberduero , S. A.» debe ser desesti
mada, toda vez que se l imi ta a soli
citar que por el Ministerio de Obras 
Púb l icas se determine la indemniza
ción que precep túa el Decreto Ley 
de 23 de Agosto de 1926 de conce
sión de Saltos del Duero, por lo que 
viene a representar una simple re
serva de derechos a percibir, en su 
día, una posible i n d e m n i z a c i ó n , la 
cual por otra p£irte, no procede por 
no haber alcanzado a ú n el volumen 
de agua para riego l ibre de indem
nización, a tenor de la O. M. de 25 de 
Marzo de 1935. 

Resultando que dada vista del ex
pediente al peticionario y Sociedad 
reclamante, de conformidad con lo 
que dispone el a r t ícu lo 57 del Regla
mento de Procedimiento Adminis
trativo del Ministerio de Fomento, 
(hoy de Obras Públ icas) , de fecha 23 
de A b r i l de 1890 y, de a c u e r d ó con 
las normas aclaratorias establecidas 
en el Decreto de 17 de Mayo de 1946, 
dentro del plazo de veinte d ías háb i 
les, concedido, ninguno de ellos ha 
fo rmúlado escrito alegatorio. 

Considerando que el expediente se 
ha tramitado reglamentariamente y 
los Organismos que han conocido 
en él no encuentran inconveniente 
en que se acceda a lo solicitado. 

Considerando que procede desesti
mar la r ec l amac ión formulada por 
la Sociedad Hidroeléc t r ica Ibér ica 
«Iberduero , S. A.» porque es tán a ú n 
muy lejos de alcanzarse la superfi 
cié de terreno y el volumen de agua 
destinable a riegos y previstos en el 
pár rafo a)" de la O. M . de 25 de Mar
zo de 1935, aprobatoria del Plan Ge
neral de Aprovechamientos Hidráu
licos de la Cuenca del Duero, en re
lac ión con el primer pár rafo del ar
t ículo 17 del R. D. Ley de 23 de Agos
to de 1926 de conces ión de los Saltos 
del Duero; careciendo dicha Socie
dad de derecho a oponerse a conce
siones de aprovechamientos, n i soli
citar indemnizaciones de ninguna 
clase, aunque produzcan consumo 
de agua, hasta que se alcancen tales 
superficie y volumen que fueron fi
jados para dejar ampliamente aten 

didoslos riegos de todos i, 
nos de la Cuenca Hidrográfic e' 
que racionalmente puedan anH a los 
sus beneficios. ^"carse 

Considerando las atribuciones 
cedidas por la Ley de 20 de M a l í 0 ? " 
1932, Decreto de 29 y Orden de ¿ 5 e 
Noviembre del mismo año v nnr i 
Decretos del Ministerio de O h r a i n ^ 
blicas de 10 de „o"r .asPu-
viembre de 1947, 

de Enero y 28 de 

Esta Dirección ha resuelto otoroar 
la conces ión solicitada con SUÍPPIA 
a las siguientes condiciones: 

Primera. Se concede a D. Abun 
dio Blanco Moratinos, autorización 
para derivar h á s t a un caudal de 0 61 
litros 'de agua por segundo, del río 
Esla, en t é r m i n o municipal de Man-
silla de las Muías, con destino al rie
go de 0^8451 Has. de terreno en finca 
de su propiedad. 

E l caudal fijado tiene el carácter 
de m á x i m o , no respondiendo del 
mismo la Admin i s t rac ión , sea cual 
fuere la, causa de su disminución. 

Segunda. Las obras se ejecutarán 
con arreglo al Proyecto presentado, 
suscrito por el Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos D. Angel Me
lón Martínez, en Febrero de 1952 y, 
que sirvió de base a la petición; pu-
diendo la Confederación Hidrográfi
ca del Duero, autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfec
ciona miento del Proyecto y que no 
impl iquen modificaciones en la esen
cia de la Conces ión. 

Tercera. Las obras empezarán en 
el plazo de tres meses a contar dé la 
pub l i cac ión de la concesión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de 
León y d e b e r á n quedar terminadas 
a los doce meses a pai t i r de la mis
ma fecha. 

Cuarta. La inspecc ión y vigilan
cia de las obras e instalaciones tanto 
durante la cons t rucc ión como en el 
per íodo de explo tac ión del aprove
chamiento, q u e d a r á n a cargo de la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro, siendo de cuenta de) concesiona
rio el abono de las remuneraciones 
y gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo, darse cuenta a 
dicho Organismo del principio 
los trabajos. Una vez terminados y 
previo aviso del concesionario, se 
p rocederá a su reconocimiento fina* 
por el Ingeniero Director o Ingeniero 
del Servicio en quien delegue, levan
tándose Acta en la que conste e 
cumplimiento de estas Condicione . 
sin que pueda comenzar la expío ^ 
ción del aprovechamiento, hasta ta 
lo sea aprobada dicha Acta Porrt-
Dirección de la Confederación ^ 
drográfíca del Duero. 

Quinta. Se concede la o c x l ^ Z o 
de los terrenos de dominio P"D iaS 
necesarios para la ejecución cltreS 
obras. E n cuanto a las servidaoiD ^ 
legales p o d r á n ser decretadas p0 
Autoridad competente. e£¡e 

agua que se conc* Sexta. E l 

I 



I 

"^Tadscrita a la tierra que se be-
^ fi ia con ella, p roh ib iéndose en 

Cluto su enajenación, cesión o 
^friendo con independencia de aqué-

llacéntinia. La Admin i s t r ac ión se 
erva el derecho de tomar de la 

reS cgSión los vo lúmenes de agua que 
an necesarios para toda clase de 

hras públ icas en la forma que esti-
níe conveniente, pero sin perjudicar 
jas obras de aquella. 

Octava. Esta conces ión se otorga 
sin perjuicio de tercero, salvando los 
derechos de propiedad y con la obli
gación de ejecutar las obras necesa-
fias para conservar, o sustituir las 
servidumbres existentes. 

Novena. Esta conces ión se enten
derá otorgada como provisional y a 
título precario para los riegos del 
período comprendido entre primero 
de Junio y treinta de Septiembre. Y 

> la Confederación Hidrográf ica del 
Duero podrá ordenar discrecional-
mente, en el momento que lo estime 
procedente, la suspens ión del riego, 
sin que el concesionario de este apro
vechamiento, tenga derecho a recla
mación o i n d e m n i z a c i ó n aguna. 

Décima. E l concesionario queda 
obligado'a abonar a la Confedera
ción Hidrográfica del Duero u Orga-
hisitío del Ministerio de Obras Pú 
blicas que la sustituya un canon 
anual de cén t imo y medio de pese
ta (0,015) por cada metro cúb ico de 
agua derivada por las obras de regu
lación o mejo. a de caudales que la 
Confederación haya establecido o 
pueda establecer en esta o en otras 
corrientes de agua, con los Pantanos 
construidos o que se construyan, que 
proporcionen o suplan agua de la 
consumida en este aprovechamiento, 
de conformidad con lo que dispone 
la O. M. de 18 de A b r i l de 1947 y Or
den de la Dirección General de 
Obras Hid ráu l i ca s de 24 de Septiem
bre de 1949, canon revisable en el 
transcarso del tiempo que regirá con 
carácter provisional mientras el M i 
nisterio de Obras Públ ica* no aprue
be nuevas tarifas. 

Cuando los terrenos que ae pre
tenden regar queden dominados, en 
su día, por a lgún canal construido 
Por el Estado, q u e d a r á caducada 
esta Conpesión, pasando a integrarse 
aquélios en la nueva zona regable y 
Quedando sujetos a las nuevas nor
i a s económico-adminis t ra t ivas que 
^ dicten con carác te r general. 

Undécima. El concesionario que-
^a obligado a cumpl i r , tanto en la 
onstrucción como en el pe r íodo de 
xpiotación del a p r o v é c h a m i e n t o las 

^posiciones que en la actualidad 
x-gen sobre Protecc ión a la Industria 
^ c i o n a l , Pesca Fluvial , Contrato y 
^ecidentes del Trabajo y d e m á s de 
l„ racter Social, así como t a m b i é n a 

que se dicten de todo género y le 
Se^ aplicables. 

^ ü o d é c i m a . E l depósi to consti

tuido q u e d a r á como fianza a resjion-
del cumplimiento de las Condiciones 
impuestas, y será devuelto después 
de ser aprobada el Acta de recono
cimiento final de las obras. 

Déc imo Tercera. C a d u c a r á la pre
sente concesión por incumplimiento 
de una cualquiera de las Condicio-
impuestas y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes de cla
rándose aqué l l a según los t rámi tes 
seña lados en la Ley y Reglamento de 
Obras Púb l i cas . 

Y habiendo aceptado el peticiona 
r io las preinsertas Condiciones y re
mi t ido pólizas por valor de ciento 
cincuenta y siete pesetas con cin
cuenta cén t imos (157,50) según dis 
pone la vigente Ley del Timbre, i n 
c lu ído el recargo reglamentario que, 
quedan unidas al expediente e inu t i 
lizadas, se publica la presente Reso
luc ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia de León, conforme a lo 
preceptuado en el Decreto de 29 de 
Noviembre de 1932 (Gaceta de Madrid 
de 1.° de Diciembre) para general 
conocimiento y a los efectos legales 
correspondientes, entre las entidades 
o particulares que se consideren per
judicados, los cuales, si lo desean, 
p o d r á n entablar recurso de alzada 
ante el Ministerio de Obras Púb l icas , 
dentro del plazo de quince d ías que, 
señala , con carác ter general el ar
t ículo 75 del Reglamento de Proced í 
miento Administrat ivo del' Ministe
r io de Fomento (hoy de Obras Pú
blicas) de 23 de A b r i l de 1890. 

Valladolid, 2 de A b r i l de 1954,—El 
Ingeniero Director, Aptonio de Co
rra l . , 
2103 N ú m . 429.-937,75 ptas. 

Aguntamiento de 
Lepn 

Subsanando error padecido, se 
hace púb l ico que el t ipo de la subas 
ta anunciada para con t ra tac ión de 
obras cobijamiento Presa Vieja (Bo 
LETIN OFICIAL de 20 del actual), es el 
de 258.330 pesetas. 

León, 26 de A b r i l de 1954.—A. Ca-
dórniga . 
2260 N ú m . 438.-27,50 ptas. 

Entidades menores 

Junta vecinal de Castro de Cepeda 
Al d ía siguiente del en (jue se cum

plan veinte de la inserc ión de este 
I edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
i provincia, t e n d r á lugar, a las once 
horas, en el local del Concejo de 
este pueblo, la subasta para el apro-
vechamiento agr ícola , por el plazo 
de diez años , de dos parcelas de te
rreno en el monte de propios n ú m e 
ro 45 de los de libre disposición, al 

paraje de (íCervalizas», de 15 y 5 hec
táreas , respectivamente. Las propo
siciones para' optar a dicha subasta 
pueden presentarse ante el Sr. Pre
sidente de la Junta, todos los d í a s 
laborables, de las doce a las trece 
horás , y hasta las veinticuatro horas 
anteriores al d ía de la subasta, no 
surtiendo efecto toda p ropos ic ión 
que no cumpla los requisitos del 
pliego de condiciones previamente 
redactado y no reclamado. 

Castro de Cepeda, a 17 de A b r i l 
dê  1954.-El Alcalde P e d á n e o , Ma
nuel García . 
2171 N ú m . 431.—71,50ptas. 

lia 
Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 

de Astorqy 
Don Mar t ín J e sús Rodr íguez López, 

Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

que se h a r á mér i to , se dictó senten
cia que-cont iené el siguiente encabe
zamiento y parte dispositiva: 

ffSentencia.—En la ciudad de As-
torga, a tres de A b r i l de m i l nove
cientos ó incuen ta y cuatro.—El se
ñ o r don Mart ín Jesús Rodr íguez Ló
pez, Juez de Primera Instancia del 
partido, ha visto los presentes autos 
de ju i c io ejecutivo sobre reclama-, 
Ción de cantidad que ante el penden, 
seguidos entre partes, de una, como 
actora^ D. Agustín Herrero Alonso, 
mayor de edad, casado, industr ial y 
vecino de Astorga, como gestor de 
García & Herrero, S. L . , representa
do por el Procurador Sr. Mar t ínez 
Martínez, bajo la d i recc ión del Le
trado Sr. Alvarez Alonso, y de otra, 
como demandada, D. Luis Arques 
Juan, mayor de edad, industr ial y 
vecino de Castalia, que se hal la de
clarado en s i tuac ión de rebe ld ía por 
su incomparecencia; y Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir ade
lante la e jecución hasta hacer trance 
y remate en los bienes embargados 
al ejecutado D. Luis Arques Ju^n, y 
con su producto hacer pago a don 
Agust ín Herrero Alonso de las dos 
m i l doscientas cuarenta y cuatro pe
setas con sesenta cén t imos d é p r inc i 
pal y otras dos m i l pesetas m á s 
calculadas para intereses, gastos y 
costas, sin perjuicio, que se causen 
hasta el cumplimiento de este fallo 
en todas sus partes. Notifiquese esta 
sentencia ai ejecutado en forma le
gal, por su rebeldía.—Asi por esta 

j m i sentencia, definitivamente juz-
| gando, lo pronuncio, mando y fir-
' mo. — Firmado: Mar t in J. Rodr í -
' guez.—Rubricado.—Publicada en el 
j mismo día.» 

i Y para que sirva de not if icación 
| al ejecutado D. Luis Arques Juan, 
' pongo el presente en Astorga, a doce 
de A b r i l de m i l novecientos c in-



cuenta y cuatro.—El Juez, Mart ín Jé-
sús Rodríguez.—El Secretario, Angel 
Cruz y Mart ín . 
2165 N ú m . 432.-156,75 ptas. 

o 
0 o 

Don Mart ín Jesús Rodr íguez López, 
Juez de primera instancia de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente a instancia de 
D. Ignacio F e r n á n d e z Ramos, vecino 
de esta ciudad, sobre ad i c ión de ape
l l ido, para en lo sucesivo utilizar su 
pr imer apellido F e r n á n d e z como 
Fernández-Bofi l l . 

Por el presente se anuncia la i n -
coacc ión de dicho expediente a fin 
de que cuantas personas se crean 
con derecho a ello, puedan oponerse 
al mismo en el plazo de tres meses 
contados a partir de la p u b l i c a c i ó n 
del presente. 

Dado en Astorga, a dos de A b r i l 
de m i l novecientos cincuenta y cua-

\ t r o . — M a r t í n J. Rodríguez.— E l Se
cretario, A. Cruz. 2034 

Juzgado comarcal de Bembibre 
del Bierzo 

Don Pedro E n r i q u é z R a m ó n , Secre
tario > del Juzgado comarcal de 
Bembibre del Bierzo (León). 
Doy fe: Que en el j u i c i o verbal de 

faltas, que bajo el n ú m e r o 90, de 
1953, se siguió en este Juzgado en 
v i r tud de denuncia formulada por la 
Pol ic ía Armada y de Tráf ico del 
Destacamento de Torre del Bierzo, 
contra E m i l i o Perlado C a a m a ñ o y 
José García Sánchez , de treinta y 
uno y cuarenta y cuatro a ñ o s de 
edad, respectivamente, estado casa 
dos, profesión Soldadores, y doraici 
liados entonces en Madrid, calle de 
Calvo Sotelo, n.0 9 y de Alicante, nú 
mero 2, en Aranjuez, r e spec t ivámen 
te, por estafa a la R .E.N .F .E. , fué dic 
lada por este Juzgado la sentencia, 
cuVo encabezamiento y parte dispo 
siliva es como sigue: 

«Sen tenc i a . - rEu la v i l la de Bem 
bibre del Bierzo,, a nueve de Febrero 
de m i l novecientos cincuenta y cua 
tro; el D . Emi l io González Gue 
lias, Juez comarcal de este Juzgado 
y su demarcac ión , habiendo visto y 
examinado los precedentes autos de 
j u i c i o verbal de faltas, tramitados en 
este Juzgado con in te rvenc ión del 
Ministerio Fiscal por denuncia de la 
Pol ic ía Armada y de Tráf ico del 
Departamento de Torre del Bierzo, 
contra E m i l i o Perlado C a a m a ñ o y 
José García Sánchez, vecinos de Ma 
dr id y Aranjuez, respectivamente, so 
bre estafa a la R.E.N.F.E., y 

Fallo: Que debo absolver y adsuel 
vo a los denunciados E m i l i o Perlado 
C a a m a ñ o y José García Sánchez , de 
la denuncia contra ellos formulada, 

Eor Viaje ocupando clase superior al 
illete que adquirieron, declarando 

las costas de oficio. 
Así por esta m i sentencia, defmiti 

vameate juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado: Emi l io G. Cuellas.— 
Rubr icado .» 

Y para que sirva de notif icación a 
los referidos denunciados, hoy en 
ignorado paradero, expido el presen
te visado por S.S.a en Bembibre del 
Bierzo, a veintinueve de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta y cuatro, 

Pedro E n r i q u é z —V.0 B.-: E l Juez 
comarcal, E m i l i o G. Cuellas. 1886 

Cédula de citación 
^ E n v i r tud de. lo acordado por el 
Sr, Juez de Ins t rucc ión de esta ciu
dad y su partido, en el sumario nú* 
mero 36 de 1954, sobre ap rop iac ión 
indebida, se cita al inculpado Eloy 
Mart ín Obregón , mayor de edad, 
casado, vecino que fué ú l t i m a m e n t e 
de Bembibre del Bierzo, para que 
en el t é r m i n o de diez¡ d ías , siguien
tes a la pub l i cac ión de esta cédula 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezca ente este Juzgado 
para ser oído, {con apercibimiento 
de gue de no hacerlo, le p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho. 

Y para que sirva de c i tac ión en 
la forma prevenida por la Ley, ex
pido y firmp la presente en Ponfe 
rrada. a doce de Marzo de m i l nove
cientos cincuenta y cuatro.—El Se
cretario, Fidel Gómez, 1594 

E D I C T O 
Por medio de la presente se l lama 

a los familiares del interfecto Alb ino 
Pérez Losada, de 63 a ñ o s de edad, 
soltero, hijo de José y de Encarna-
CÍÓH, natural de Medela-Río (Oren
se), que falleció en Los Barrios de 
Luna el d ía trece de Febrero ú l t imo , 
por suicidio, a fin de que dentro de 
quinto día a partir de la pub l i cac ión 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL 
se personen en la Sala Audiencia de 
este Juzgado a fin de instruirles de 
las acciones del art. 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Cr iminal en el su 
mario n." 4 de 1954. 

Mur ías de Paredes, a 6 de A b r i l 
de 1954.-Firma: (ilegible). 1991 

Anulando requisitoria 
Conforme lo acordado con esta fe

cha en el sumario n,e 35 de 1951, por 
el delito de robo, contra Fernando 
Alonso Rodríguez, de 19 años , natu
ral de P iñera , y vecino de ViHatejil 
(Oviedo), y por ser habido e ingresa 
do en pr is ión, se deja sin efecto re 
ferida requisitoria, la cual ha sido 
publicada. 

Murías de Paredes, a 9 de A b r i l de 
1954.-Angel Ulpiano. 2046 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía Judicial proce-

dan a la busca y detencióTdeT^ 
nado Delmiro González Ramau í»6-
veinticinco años de edad de P» ^ 
soltero, vecino que fué de ViíT 0 
tura l de Antofagasta (Ch i l ev 'na" 
actual paradero se ignora DaraCUyo 
cumpla cuatro días de arresto a ^ 
resultan impuestos en iuicio 3ÍP , 
tas n ú m . 106 de 1954 P¿r es?afa 
Renfe; pon iéndo lo , caso de ser haV 
do, a disposición de este Juzgado 

Y para que se inserte en el Borp 
TIN OFICIAL de la Provincia de León 
se pone el presente en Astorga a 
treinta de Marzo de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro.—El Juez comar 
cal, Angel G. Guerras.—El Secreta, 
rio , E m i l i o Nieto. 

Anuncios particulares 
C O N V O C A T O R I A 

para la constitución de la Comunidad ds 
Regantes de Almázcara y San Miguel de 

las Dueñas 
Por el presente, se convoca a todo& 

los interesados, tanto regantes como 
industriales, en el aprovechamiento 
de las d^l Río Beeza, por la presa 
construícla al sitio de La Llamera, 
en ju r i sd i cc ión de Almázcara , a Jun» 
ta General que en dicho pueblo, 
domici l io de la antigua casa-escuela, 
ha de celebrarse el d ía 26 del próxi
mo mes de Mayóla las catorce horas, 
para iniciar diligencias encamina
das a constituir la Comunidad de 
Regantes, cumpliendo lo ordenado 
por lá Superioridad. 

Almázcara , 20 de A b r i l de 1954,-
E l Presidente de la Junta Adminis
trativa, Constantino Alvarez. 
2193 / N ú m . 427.—57,75 ptas. 

Comunidai de Regintes de Otero 

A V I S O 

Para dar cumplimiento a lo or<Jeí 
nado por el Sindicato Central del 
Pantano de Los Barrios de Luna, se 
convoca a Junta general extraordi' 
naria a todos los par t íc ipes o usua
rios de esta Comunidad para el dj» 
27 de Mayo p r ó x i m o , en el sitio de 
costumbre del pueblo de Otero ae 
las D u e ñ a s , a las U horas, con el no 
de elegir Vocal y Suplente del z>w' 
dicato Central, . 

Otero de las D u e ñ a s , 26 de Abn' 
de 1954.-El Presidente de la Comü 
nidad, Esteban Muñiz . 
2252 N ú m . 434. -46,75 pt»8' 

L E O N 

I mprentade la D i p u t a c i ó n pro 

- 1 9 5 4 -

vinci* 


